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RAFAEL CABELLO DE ALBA, VICEPRESIDENTE
SEGUNDO DEL GOBIERNO Y

MINISTRO DE HACIENDA
LEÓN HERRERA, MINISTRO DE

INFORMACIÓN Y TURISMO
El "Boletín Oficial del Estado" publica hoy los dos nombramientos y los ceses de
Antonio Barrera de Irimo como vicepresidente segundo y ministro de Hacienda

y de Pío Cabanillas como ministro de Información
El «Boletín Oficial del Estado» de hoy publica seis decretos de la Jefatura del Estado

en los que se dispone el nombramiento de don Rafael Cabello de Alba y Gracia y don
Lean Herrera Esteban como ministros de Hacienda e Información y Turismo, respecti-
vamente.

El citado Boletín publica un decreto por el que se nombra vicepresidente segundo
del Gobierno a don Rafael Cabello de Alba y Gracia. Otro decreto, también de la Jefa-
tura del Estado,.nombra al señor Cabello de Alba y Gracia ministro de Hacienda.

En virtud de un decreto de la Jefatura del Estado se nombra ministro de Informa-
ción y Turismo a don León Herrera Esteban, que hasta ahora ocupaba el cargo de
subsecretario en el Ministerio de la Gobernación,

Por otra parte, e) «Boletín Oficial del Estado» publica dos decretos per los que se
dispone el cese de don Antonio Barrera de Irimo "como vicepresidente segundo del Go-
bierno y ministro de Hacienda, respectivamente. En virtud del último de los decretos se
dispone el cese de don Pío Cabanillas Gallas como ministro de Información y Tu-
rismo.

Rafael Cabello de Alba
El nuevo vicepresidente segando y ministro

de Hacienda tiene cuarenta y nueve años de
edad y nació en Mantilla (Córdoba). Se licen-
ció en Derecho por /a" Universidad da Gra-
nada y es abogado del Estado.

Ha sido presidente de la Diputación 'Pro-
vincial de Córdoba (1957-62), director gene-
ral ele Previsión (1962-66). miembro del Pa-
tronato Nacional para Fomentó del Principio
de Igualdad de Oportunidades, vocal de la
Junta del Patronato José María Cuadrado,
del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y miembro de la Comisión de

Beneficencia y Asistencia Social de la Co-
misarla del Plan de Desarrollo.

Su vocación política es temprana. «Muy
¡oven todavía —creo que tenia veintinueve
años— la Insistencia de un amigo me incor-
poró a los servidos activos de la cosa pú-
blica: como presidente de la Diputación- de
Córdoba», declaró recientemente. Al mismo
tiempo Ingresaba en las Cortes Españolas
y empezaba a participar en las tareas legis-
lativas. En 1962 comenzaba a vivir una de
fas experiencias cruciales de su vida pú-

(PASA A LA PAG. 27)

León Herrera Esteban
«Yo soy un hombre que ha vivido básica-

mente en la línea del 18 de julio de 1936,
pues por tener trece años en aquella racha
me he madurado no solamente física, sino
también intelectual y políticamente en el Mo-
vimiento Nacional.» Asi se define políticamen-
te don León Herrera Esteban, quien recien-
temente declaraba también: «Soy un hombre
del Movimiento, ciento por ciento y franquista
hasta la médula.»

Su fidelidad al Movimiento y su vocación

(PASA A LA PAG. 27)

FRANCO PRESIDIO, CON EL PRINCIPE, EL ACTO CONME-
MORATIVO DE LA FUNDACIÓN DE LA FALANGE
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EN EL CONSEJO NACIONAL

FRANCO PRESIDIO, CON EL PRINCIPE,
EL ANIVERSARIO DEL DISCURSO

FUNDACIONAL DE LA FALANGE
"Defenderemos con uñas y dientes la legitimidad de una
victoria que es hoy patrimonio de todo el pueblo español",

dijo el consejero señor Labadíe Ótermín
«SE EQUIVOCARON QUIENES CREYERON QUE LA ENFERMEDAD DEL

JEFE DEL ESTADO CREABA UN ESPACIO DE ORFANDAD EJECUTIVA»

Madrid. (De nuestro redactor político.)
Se ha celebrado en la Alta Cámara (Con-
sejo Nacional del Movimiento), como vie-
ne sucediendo desde 1970, en que fue su-
primido el acto del madrileño teatro de la
Comedia, la conmemoración del discurso
fundacional de Falange Española que pro-
nunció José Antonio Primo de Rivera en di-
cho coliseo el 29 de octubre de 1933.

Presidió Su Excelencia el Jefe del Estado,
que tenía a su derecha a Su Alteza Real el
Principe de España y a su izquierda al vi-
cepresidente del citado Consejo y ministro
secretario general del Movimiento, don José
Utrera Molina.

Franco y Don Juan Carlos llegaron en el
mismo coche a la plaza de la Marina Espa-
ñola. Los dos vestían de paisano. Rindió
honores una compañía del Batallón del Mi-
nisterio del Ejército. Su Excelencia y Su
Alteza Real fueron cumplimentados por el
Gobierno (a excepción del titular de Infor-
mación y Turismo), con su presidente y el
del Consejo del Reino y de las Cortes.

Los consejeros nacionales, los invitados
situados en las tribunas y los dimes asisten-
tes al acto, asi como el público congregado
en las inmediaciones del antiguo Senado de

la Monarquía, acogieron con vivas aclamacio-
nes la presencia del Generalísimo y del
Principe.

Su Excelencia concedió la palabra al con-
sejero nacional don Francisco Labadie Oter-
mín, que pronunció un discurso, muy aplau-
dido, del que se informa aparte en esta cró-
nica. Duró cuarenta y dos minutos y fue in-
terrumpido con grandes muestras de apro-
bación varías veces.

Concluida la intervención del señor Leba-
die, el Caudillo, que es presidente de la
Alta Cámara, levantó la sesión conmemora-
tiva.

Nuevas aclamaciones se produjeron den-
tro y fuera del edificio al abandonar éste
Su Excelencia y Su Alteza Real, despedidos
al pie del coche por el Gobierno y otras" au-
toridades.— José BARO QUESADA.

RAFAEL CABELLO DE ALBA
(VIENE DE LA PAG. 25)

blica al ser nombrado director general de
Previsión, cargo que ostentó durante cua-
tro años.

Consejero nacional del Movimiento, es vo-
cal de la Comisión Permanente y pertenece
a las Comisiones de Política Económica, So-
cial y Sindical y de Promoción Política de
las Estructuras Básicas. Procurador en Cor-
tes desde 1957, pertenece a la actual legis-
latura en representación de la familia por su
provincia y es miembro de las Comisiones
de Hacienda y Trabajo.

Preocupado por el futuro de España, de-
claraba recientemente: «Creo que no pode-
mos dejar al Principe la vivencia simultánea
de su acceso a la Jefatura del Estado y de
la culminación del desarrollo político...»
«Pienso que la institución de una Monar-
quía hereditaria puede y debe ser un cauce
válido de futuro, y tengo la decidida volun-
tad de apoyar al Príncipe de España en
nuestra actual coyuntura histórica.»

El señor Cabello de Alba ha asistido en
representación de España a numerosos Con-
gresos Internacionales de Seguridad Social
y de la Unión Internacional de Organismos
Familiares. En el ámbito empresarial fuá pre-
sidente del Consejo de Administración de la
Compañía de Plásticos del Sur (COPLASA)
y secretario del Consejo de Administración
de la Sociedad Española de Automóviles de
Turismo (SEAT): En diciembre de 1971 era
nombrado vicepresidente de dicha sociedad.
Es, asimismo, consejero de ENHER,

Pertenece al Consejo Superior de la Ha-
cienda Pública y a la Comisión de Planifi-
cación Territorial del Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social. Está casado y tiene cuatro
hijos. Entre sus numerosas condecoraciones
figuran las grandes cruces de la Orden de
Cisneros, del Yugo y las Flechas, de Isabel
la Católica, del Mérito Civil, del Mérito Mi-
litar y del Mérito Agrícola, la Encomienda de
la Orden de Alfonxo X el Sabio, etc.

LEÓN HERRERA ESTEBAN
(VIENE DE LA PAG. 25)

de servicio a España caracterizan la trayec-
toria política del nuevo ministro, que dejó
honda huella de eficacia en su paso- anterior
por los Departamentos de Información y Tu-
rismo y de la Gobernación.

Don León Herrera, nació en Jaén el 4 de
julio dé 1922. Allí inició los estudios de ba-
chillerato. En el verano de 1936, encontrán-
dose circunstancialmente en Burgos, se incor-
poró a la Organización Juvenil del Requeté,
cómo capitán de Pelayos. Dos.años después
finalizó el bachillerato y, con sólo dieciséis
años de edad, se alistó como voluntario en
el Regimiento de Caballería Taxdir, con el que
combatió en varios frentes hasta el final de la
guerra.

Cursó después los estudios de Derecho en
la Universidad de Granada y obtuvo la licen-
ciatura en enero de 1942. Un año más tarde
ingresaba por oposición en el Cuerpo Jurí-
dico del Aire, en el que actualmente tiene el
empleo de teniente coronel auditor. Asimis-
fo, desde 1946, pertenece al Ministerio Fiscal.

Además de abogado del Ilustre Colegio de
Madrid y académico de la Real de Jurispru-
dencia y Legislación, el señor Herrera Esteban
pertenece a diversos Institutos y entidades de
carácter jurídico, nacionales y extranjeros.
Ha representado a España en Congresos rela-
cionados con el Derecho Internacional y aero-
náutico. Es diplomado en Estudios Supe-
riores de Derecho Internacional por el Cuerpo
Jurídico del Aire, en Derecho Penal por el
Cuerpo Jurídico de Tierra y en Organiza-
ción y Métodos para la Administración Pú-

blica. Ha formado parte, asimismo, de nu-
merosas comisiones internacionales e inter-
ministeriales, encargadas de la redacción de
textos legales.

Don León Herrera Esteban es procurador
en Cortes de Representación Familiar por
la provincia de Jaén. En octubre de 1962 fue
designado director general de Empresas y
Actividades Turísticas, del Ministerio de In-
formación y Turismo. En noviembre de 1969
era nombrado director genera! de Correos y
Telecomunicación, del Ministerio de la Go-
bernación, cargo en e! que permaneció hasta
el pasado mes de enero, en que fue designa-
do subsecretario del mismo Departamento.

Durante su etapa en el Ministerio de Infor-
mación y Turismo, don León Herrera fue efi-
cacísimo colaborador de! ministro Fraga Iri-
barne. Convencido de que las posibilidades
turísticas de nuestro país apenas habían co-
menzado a explotarse, expresó reiteradamen-
te su convencimiento de que el mejor medio
para que la verdad de España se abra camino
en el mundo son los millones de turistas que
nos visitan.
. Don León Herrera está casado y es padre

de seis hijos. Está en posesión de las gran-
des cruces del Mérito Civil y de Cisneros,
cruz de honor de San Raimundo de Peñafort
y medalla de oro al Mérito Turístico, entre
otras condecoraciones.

GRANDES CRUCES DE CARLOS III
Se concede la Gran Cruz de la Real y

Muy Distinguida Orden de Carlos III a don
Antonio Barrera de Irimo y a don Pío Ca-
banillas Gallas, en virtud de decretos de la
Jefatura del Estado que publicará hoy el
«Boletín Oficial del Estado».


